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SECRETARIADO NACIONAL 

-----Da la ciudad de 
noventa, se reúnen los 
APgentína le la Federación de 
(%'. A . T. S. A .) cuyas firmas figuran 
ran en nombre de las partes pa -Lrona1 
amplío intercambio de ideas, resuelven 
rr los meses de mayo, Junio y Julio de 1490 . - 
bos salarios básicos fijados en la Convención 
trimestre referido ,serán : 
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CON PERSONERIA GREMIAL Y JURIGICA Ng 156 PARA TODA LA REPUBLICA 

ADHERIDA A LA C.G.T . 

Tel . 943-0233109791271012945 1244 - BUENOS JURES 

Buenos Aires, a los 12 días riel mes de Junio de NiZ noverienton 
representantes de la Federación de Droguerías de la Repozbl í.ca 

Asociaciones de Trabajadores de la Sanidad Argentina 
al pié, culminando las conversaciones que celebr>(z-

Sindical respectivamente y, luego de un 
reajustar Zos salarios correspondientes 

2,°) Se deja e:;presa constancia que las sumas acordadas para 29,9x1 podrán ser abonadas, atento la fecha a que se arriba 
hasta con los sueldos del, mes de Junio de 1990 . 

Colectiva Nro. 120/75, para el 
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convenido ahsorl>er(r lt(-sta u coru:rcrrerzcia a aquellos que :,,e hubieren otorgado a cuenta de futuros aumentos cori po3teriorjdaci al ultimo acuerdo entre las partes (29 de Marzo .1990), i1 cualqui.er suma finja o porceratacaZ que se dispusiere otorgar por decreto, para los meses de Mayo, junio y/o Tulio de 1900. 
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el presente acuerdo, 

3°) l;a presente czctcr se aterrará al blinícterio de Trabajo y Seguridad Social para 
su homologaci,bn, con. l a consiguiente incorporación de las escalas , salariales th7r'i-cas pa`l'adas, a la Cant)encíón Colectiva de Trabajo N° 120/75, 'como parte inteyr°cznr`,e e indivisible de la misma, desde el. 1 ° do, Mayo de 7990, fa que será 49 observancia obligatoria para la actividad Droguepías en reZación col el personal cortprendá.do en dicha Convención y era todo el terrítopio nacional .- 

PN.iAtr~RA CA :VEGOR1-A A 

MAY0/90 

1 .076 .000 

JUNIO/90 

1 .170 . 000 

JUA10190 

1.1350.000 
SSGUNDA CA1WGOPI~? A 955 .000 1 .10 ..0 . 000 1 .260 . 0010 
='EC ERA CA=00A A 896,000 1.0 .30 . 000 1 .175 . 000 

- :Al)T'rl'F,'S(nterrorr; .. de 18 años) A 834 .000 960.000 1 .100 .000 


